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ORDEN 413/38131/1990, de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conlencioso-Administrativo de ,Valencia, del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. dictada
con fecha 13 de noviembre de 1989. en el recurso canten·
ciosO-administrativo número 73011989-1.a, interpuesto por
don Manuel Rocamora Cañada.

ORDEN 413/38132/1990. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 28 de octubre de 1989 en el
recurso conlencioso-administrativo interpuesto por don José
Fernando Rosúa Calvo.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don José Fernando Rosúa Calvo.
quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada. la- Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de febrero y II
de junio de 1987, sobre continuación en servicio activo hasta la edad de

úallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admiJ!istrativo
interpuesto por don Manuel Ortiz Jiménez contra las resoluclone,s d~1
Teniente General del Mando Superior de Personal, de fecha 10 d~)U~110
de 1987. y contra la del Teniente General del Estado Mayor del EJe~to.
de fecha 24 de julio de 1987, por la que se confirma en alzada la antenor,
en las que se denegaba el ascenso a Capitán del Cuerpo. de Oficinas
Militares. debemos declarar y declaramos la confornudad con el
ordenamiento juridico de las resoluciones impugnadas. en los_ex~mos
examinados. S10 hacer expresa imposición de las costas. Y a su tiempo,
con certificación de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el
expediente administrativo al lugar de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará en fonna legal a las
partes. definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firma.
mos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley. ~egula·
dora de la, Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 31 de enero de 1990.-Por delegación, el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioS(Hlc:J.ministrativo número
730/1989-1.8 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valencia.
del Tribunal Superior de ,Justicia de la Comunidad Valenciana, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Rocamora Cañada,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la resolUCIón de 13 de abril de 1989, de la Dirección General de
Personal, sobre reducción servicio en filas, se ha dietado sentencia. con
fecha 13 de noviembre de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo tramitado por el procedimiento de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre. interpuesto por don Manuel Rocamora Cañada contra la
resolución del Centro Provincial de Reclutamiento de Alicante de fecha
13 de abril de 1989 por la que se le denegaba al recurrente la reducción
a seis meses del tiempo de pennanencia en filas por haber cumplido la
edad de veintinueve años, y declaramos dicha resolución contraria al
principio constitucional de igualdad y la anulamos y dejamos sin efecto
alguno, reconociendo al recurrente su derecho a la reducción temporal
solicitada, con imposición de costas a la Administración por precepti
vas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuélvase el
expediente administrativo al Centro de su procedencia.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula..
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facu1tado:s Que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-Pordelegació·n, el Director general de
Personal, José Enrique Semmo Martínez.

. Excmo. Sr. Subdirector general de servicio Militar.

Sábado 17 febrero 1990

ORDEN 413/38128/199Q, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativa de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dietada con ¡«ha 15 de
septiembre de 1989 en el recurso contenciosc;administra
tiva nrlmero 2.626/1988. interpuesto por don Jesús Nieto
Palomo,
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ORDEN 413/38129/199Q. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo de Sevilla. del Tribunal SUPe- 4174
rior de Justicia de Andaluc(a, dictada con fecha 22 de mayo
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
2.982/1987. interpuesto por don Manuel Ortiz Jiménez.

. Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.982/1987 de la Sala de lo Cootencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superigr de Justicia de Andalucía, entre partes, de una. como
demandante. don Manuel Ortiz Jiménez. quien postula por sí mismo. y
de otra, como demandada, la Administraci6n PUblica, representada y
defendida por el Abogado del Estado; contra acuerdQ del Ministerio de
Defensa sóbre ascenso a Capitán, se ha dietado sentencia, con techa 22
de mayo de 1989', cuya parte dispositiva es como sigue:

Excmo. Sr.: En el recurso- contencioso-ad!Dinistrativo número
2.626/198& de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de 1usticia de Madrid. entre partes, de una, como
demandante, don Jesús. Nieto Palomo, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada; la Administración PUblica, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del- Teniente
General JEME de 18 de julio de 198& sobre gratificación 40 de sueldo
de ,empleo, de Brigada, ... ha dictado sentencia con fecha 15 de
septiembre de 1989, cuya parte di~positiv.. es como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenicoso-adnnnistrativo interpuesto por don Jesús Nieto Palomo, en
su propio nombre y derecho, contra las resoluciones. del General
Intendente Director accidental de la I>irec<:ión de Asuntos Económicos
de fecha 30 de marzo de 1988 y del Teniente General JEME de fecha
18 de julio de 1988, desestimatoria ésta del recurso de alzada contra la
primera, cuyas resoluciones confirmamos por ser conformes a derecho;
sin. especial declaración sobre costas.

- Esta resolución es firme y frente a la· misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la 1urisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, Jo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las lilcultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispon¡o que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 31 de enero d" 199Q.-P. D., el Director general de Penanal,
losé Enriqu<o Semmo. Martínez.

Excmo. Sr,.General Jef" del Mando Superior de PersonJlI.de1 Ejército.

«Fallamos: Que, estiII1éUÍdo el recurso· contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Jesús Muñoz Moreno contra
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de abril y 20 de oct,ubre
de 1987, declaramos que dichos aetos impugnados no son conformes a
Derecho, y como tal, los anulamos, declarando, asimismo, el derecho del
recurrente a continuar en servicio activo en el Ejército hasta alcanzar la
edad de retiro, a tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978, y sin hacer
una expresa. condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. cuyo testimonio se remitirá. junto con
el expediente administrativo, a la oficina de origen, a los efectos legales.
lo pronunciamos, mandamos y finnamosJt

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la 1urisdieci6n Contencioso-Admini~trativade 27 de diciembre
de 1956, Y en uso de las lilcultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispolllO que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid. 31 de enero de 199Q.-Por delegación, el Director general de
Personal, losé Enriq~ Semmo Martinez. ,

Excnio. Sr. General Jefe del. Mando.Superio< de Penana! del Ejército.
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retiro, se ha dietado sentencia con fecha 28 de octubre de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

, Primero.-Que ~ebemos estimar y estimamos el presente recurso
numero 316.943, mterpuesto por la representación de don José Fer
nando ROSÚ3 Calvo, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 10 de febrero y 11 de junio de 1987, descritas en el primer,
fu~dam~nt~.de derecho, Que se anulan por ser contrarias al ordena
miento Jundlco, declarando como declaramos el derecho del recurrente
a permanecer en servicio activo hasta la edad de retiro.

Se~undo.-No hacemos una expresa condena en costas.
· ASl por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
J1:I0to ~~n el expedien~e administrativo, a su oficina de origen para s~
eJecuc1on, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su .vir:tu~,. de conf0fIl?idad con ,lo,estal?lecido en la Ley reguladora
de la Junsdlcclon ContenclOso-AdmlDlstratlva de 27 de diciembre de
1956. y en us.o .del.as facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
~rden del MlOlsteno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia:

~adryd. 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.

trienios, se ha dietado sentencia con fecha 7 de julio de 1989, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«F~llamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por don
AntOnIO Salís Rodríguez contra los acuerdos de 3 de diciembre de 1986
del excelentísimo señor General Jefe interino del MASPE y de 11 de
febrero de 1987 del excelentísimo señor Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército, los anulamos por no estar ajustados a
derecho y reconocemos a dicho señor, a efectos de trienios, los tres años.
tres meses y veintitrés mas prestados como Aprendiz en la Escuela de
Formación Profesional de la Fábrica y Maestranza de Artillería de
Sevilla; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esÚl sentencia para
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
~rden del Ministerio de 'Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército de
Tierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

4176 ORDEN 413/38134/1990, de 31 de enero, por la que se
dIspone el cumpllmlento de la sentencia de la Sala de lo
C.0ntencioso:~dmimstrativo de SevilltJ del Tribunal Supe
rIOr de Jusllcla de Andalucía. dictada con fechtJ 7 de julio
de 1989 en el recurso contencioso-administrtJtivo numero
1.20411987, interpuesto por don Antonio Salís Rodn"guez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.~04/l987 de ~a Sala de lo. ContencioSO-Administrativo de Sevilla del
Tnbunal Supenor de JU~~lcla de Andalucía, entre panes, de una, como
demandante, don Antomo Solís Rodríguez, quien postula por sí mismo
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada Y
defendida J?Or el Abogado del Estado, contra acuerdo del excelentísimo
senor Temente General Jefe del Estado Mayor del Ejército sobre

· .Ex~mo. S!.: En el recu~o co~tencioso-admi!1istJ!ltivo seguido en
UnIca mstancla ante la SecclOn QUlDta de la AudiencIa Nacional entre
paT1;es, de ~na, co~o dem~ndantes, don ~osé Ignacio Salcedo Pere'y don
Jase Ignaclo Garcla Gonzaiez-Anleo, qUlenes postulan por sí mismos, y
de ot~, como demandada, la AdmInistración Pública, representada y
defendida por el Abogado d.el Estado, contra la Administración del
Es~do, sobre cambiO de destmo, se ha dietado sentencia con fecha 26
de Jumo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

· «Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
mterpuesto por los Comandantes del Anna de Aviación José Ignacio
SaJcedo. Pere y d~m José Ignacio García González-Anleo contra las
Resolu~lOnes resenadas en el antecedente de hecho primero de esta
sentencla, debe~os declarar y declaramos ser las mismas contrarias a
Derecho, revocandolas, declarando el derecho de los aquí demandantes
a ser repuestos en sus destinos del 40 J Escuadrón de las Fuerzas
Arma~as (actual Grupo 45); no se hace imposición de costas.
· :\Sl. por esta nuestra sentencia, que se notificará, haciendo la
lDd~cacIó.n que prescribe.el af!í~ulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testlmODlo de la cual ~ra remItIdo en su.momento a la oficina de origen
a los efectos legales, Junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virt1;1d,.dt; ~nfonnida;d con lo establecido en la .Ley Regula
dora de la JunsdlcClon ContenclOso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en .u~o d~ las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
~rden del MID1steno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenrut:

~adryd, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal
Jose Ennque Serrano Martínez. '

4178

4177 ORDEN 413/38135/1990. de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Saja de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid. del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha ~2 de abril de
1988, en el recurso contencioso-administrativo número
4811987-03. interpuesto por don Evaristo Vázquez de Silva.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
48/1987-03 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes de una,~mo
de.mandante, don Evaristo Vázquez de Silva, quien' postula por sí
mISmo, y de otra, ~mo demandada, la Administración Pública,
~ntada y defendida por el Abogado del Estado, contra el Ministe~
n~ de Defensa, .sobre denegación de Tmjeta de Identidad Militar, se ha
dietado se~tencla, con fecha 22 de abril de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto. por el Procu~or ~ñor MartÍJ!.ez Díez, en nombre y
representación de don Evansto Vazquez de Silva, contra el Ministerio
de Defensa, debemos declarar y declaramos ajustados a Derecho los
acuerdos del General Director de 21 de junio de 1985 y del Teniente
General Jefe de la Junta de Jefes de Estado Mayor, de fechas 29 <ie
septlembre de !986 Y 10 de nOVIembre de -1986, todo ello sin costas.

Esta resolUCión no,es firme, y frente a ella cabe recurso de apelación
para ante el Tribunal Supremo, que habrá de interponerse en·el plazo de
cinco días ante esta Sala, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de
apelación y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101
Y 102 de la Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
:firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las-facultades que me confiere el artículo 3.

0
de la

Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios tét:minosla expresada sentencia.

. Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de PersorlaI
José Enrique Serrano Martinez. . '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de 'Personal del Ejército.

ORDEN 413/38136/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdministrtJtivo de Madrid del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 27 de julio de
1989 en el recurso contencioso-administrmivo numero
1.03211988-03, interpuesto por don José Luis Rodnguez
ViguertJ.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.03211988-03 de la sala de 10 ContenciosOJAdministrativo de Madrid
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como

ORDEN 413/38133/1990, de 31 de enero, por la que se
dlsP,?ne el cl:lmpllmlento de la sentencia de la Audiencia
NaCIOnal, dictada con fecha 26 de junio de 1989· en el
recurs~ cantencioso-administrativo interpuesto por don José
IgnacIO Salcedo Pere y don José Ignacio García González-
Anleo. .
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